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CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 012/2014 
Extraordinaria 

 

                                                         Fecha: martes, 22/04/2014 
 Hora: 10:00 a.m. 
 Lugar: Salón de Consejos- Rectorado. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Punto Único: Consideración de la situación universitaria (continuación). 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
Punto Único:  Consideración de la situación universitaria (continuación). 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), 
en uso de las facultades que le confiere el numeral 32 del artículo 10 del Reglamento de 
la UNET, acordó: 
PRIMERO:  Reiniciar las actividades administrativas y académicas incorporando la 
docencia de postgrado a partir del jueves 24 de abril, las actividades de Extensión a 
partir del lunes 28 de abril y la docencia de pregrado a partir del lunes 5 de mayo,  
aplicando un esquema progresivo de repaso, sin evaluaciones ni régimen de asistencia, 
mientras se aprueban las reprogramaciones correspondientes al Calendario Académico, 
por las instancias competentes. 
SEGUNDO:  Continuar evaluando las circunstancias que se vayan generando, a los 
efectos de poder ofrecer una respuesta institucional de manera oportuna y en función de 
salvaguardar la integridad física, humana de los integrantes de la comunidad y del 
patrimonio institucional. 
 
 
 
 
 Raúl Alberto Casanova Ostos          Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                    Rector       Secretaria 


